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ANEXO III

PRESIDEl\'Tt.: D. Luis F. LOBATO GALLEGO le. Especial Facultativo Meteor61ogosl.

VOCAI.F.5: D. Alb€rto CASTEJON DE LA CUESTA (e.Esp. Faeultettva Meteorólcgos)

Dll Milagros SERRAT HURTADO (Cuerpo General de Gestión Admón. Estado).

n.José Antonio RODRlGUEZ AUGUSTIN (Cuerpo Observadores Meteorulog:la)

Prímero.-Convocar la provisión de 14 vacantes que se cubrirán por
el sistema de concurso·oposición, tal como se establece en el vigente
Convenio Colectivo.

Segundo.-Las. bases de desarrollo del concurso-oposición que se
convoca figuraran expuestas en los tablones de anuncios de la Junta del
Puerto, avenida de la Marina, 3, La Coruña.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas deberán hacerlo
constar en la instancia, según modelo que figura como anexo en las bases
de la convocatoria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la fecha de la publicación de esta convocatoria en
el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Coruña. 19 de noviembre de 1990.-EI Presidente de la Junta del

Puerto de La Coruña, Jesús Pintos Uribe.
SECRETARIO: D. Francisco ESPEJO CRESPO (Cuerpo Observadores Meteorologia)

PRESIDENTE: D. José JoIario GIMENEZ DE LA CUADRA (C.E.sp.Facultativo Meteor61.)

VOCALES: D. Manuel PALO~ARFS CALDERON DE LA BARCA (C.Esp.Tec.Ayudantes Met.)

D. Juan BRAVO TRUJIlLO (Cuerpo Administrstivos Calculadores)

Dl! Morfa Teresa ALVARO VIRA"lBRES (e. Observadores Meteorologia)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

SECRETARIO: D. Jose ANTUNEZ RODRIGUEZ (e. Obser'l:ador-es Meteorologia)

funciones públicas.

declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado fun-

con domicilio en •••.....•••....••••.•...••••.••••...•.••.....••

}' Documento Nacional de Identidad numero •.•••.•.••••••..•••••••

ORDES de 24 de ma.ro de l<¡Yl ¡Jor la qlle se amplia el
phco dc ¡m'Jellración de solicitudes pam parlícípar ('11
1'/ ¡'O¡¡curso para eulmr ('1/ CUII/l\/Óll de serrícíos. durall1e
el Cll/SO 1991/1992. jJU('.HOS ra¡'ull1cs {'/1 el Míníslerío de
Educ::cíÓIl y CieJlcia.

13439

Por Orden de 7 de lllayo de 1991 (<Boletín Oficial del Estadm~
del 20), sc <JnulKiaba que en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Cícnci~j)) se publicaban las bases de la convocatoria,
relación de \acantes y meritas para cubrir en Comisión de servicios
puestos vacantes en el Ministerio de Educación y Ciellcia.

Habiéndose producido circunstanciJs que aconsejan ampliar el
plazo.

Este Minístnio ha dispuesto:

Madrid. 24 de mayo de 199J.-P. D. (Orden de 2 de lllarzo de 1988),
d Director gcneral de Personal y Scrvi('ios, Gonzalo Juno]' Garda de
Víedma.

Primero.-El plazo de prcsent~H:íón dc solícitudes del COIKurso para
cubrir pueslOs vacantes en Comisión de servicios, durante el
curso 1991/1991, convocado por Orden de 7 de mayo, queda ampliado
hasta el día !4 de junio próximo.

Scgundo.-L<ls solicitudes presentadas dentro del plazo onginario
b.:ndriín validez sin precisar reiteraCión en la ampliación del plazo que
se concede.

ANEXO IV

. . ..... . ...... . . ........ ....... . . . ....... . . ....... . . . .......Don

cionaria del Cuerpo de OBSERVADORES DE METEOROLOGIA. que no ha

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de

sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones

En •••••••••••••• a de de 1.9 •••
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde Uevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este !\·linist('rio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de a~o!>to. modificado por la Ley 2311988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaria de Estado para In
Adminisll(lción Pública prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990. de 15 d(" enero, ha dispuesto:

Convocar concurso p3ra la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el ane:-.:o 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientC"s
bases:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCfON de 19 de noriembre de 1990, de la Juma
del Plumo de La Comita. referente a la CO!1\'ocalOria para
prm'('t'r 14 pla::as de CefaJÓr-Guardamllcllcs.

Vacantes! 4 plaz:1s de Celador-Guardamuelles en la plantilla labora!
de la Junta del Puerto de La Coruña, y de acuerdo con el Convenio
Co!L-ctivo para el personal laboral de Juntas de Puertos. ]' de conformi
dad con lo eSlabkcido en el Real Decreto 22~3/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servido de la Administración del Estado. la Junta del Puerto
de La Coruña. debidamente autorizada por la Dirección General de
Puertos], Costas., acuerda:

13440 ORDE'" de 24 de mOFO de 1991 por la que se CO/H'oca
concurso para la prorfSióll de pucstos de trabajo para los
Grupos A, By C en el Ministeno de Trabajo y Seguridad
Social.
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Requisítos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionaríos de
carrera de los Grupos A, B Y e, cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen·
~ión, sicmprc que a la fecha de finulización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y Jos requisitos exigidos en
la presente convocatoria para 'tlda puesto, de acuerdo con las rel<lciones
de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interrninisterial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar 51
en la fecha de finalización del plaLO de presentación de solicitudes han
transcurrido dos 3flOS desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en el
1\'¡¡nisterio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.1, e). de la Ley 30/1984,
de 2 de ¡¡gasto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obte-nido, salvo que tengan reservado el puesto
en el l\'linisterio de Trab.-'ljo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de prcsent::¡ción de solicitudes han transcurrido
dos ailos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fccha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a partipar en este concurso los funcionarios con
destino provisional en el Departamento. debiendo solicitar. al menos,
todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. De acuerdo con el artículo -14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Va/oración de méritos

Segunda.-La valoración de los ffiéritospara la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos especificas ndecuados a las características del puesto.
Los meritas especificas que se cx.presan para cada puesto de trabajo

en el anexo J a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoración del grndo personal. Por tener grado personal consoli
dado se ndjudicarán hasta un máximo de 3 puntos, segun la distribución
siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal infcrior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado. Por el nivel de comple-
Olento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicará hasta un máximo de cuatro puntos según la
distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se con(ursa; Un punto.

Por el desempeño 'de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres plintos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
ni\'eles al del que se concursa: Cuntro puntos.

Por el desempeño de un puesto de tr:tbajo inferior en mas de dos
niveles ni del que se concursa: Dos puntos.

.\ estos efectos. aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de compkmento de destino, se entederá que
prestan servicios en un puesto de nivd mínimo correspondiente al grupo
de su Cuerpo o Escala,

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durnnte el primer año, serán valorados por
cste apartndo en función del nivel de complemento de destino corres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finn¡¡zación del
plüzo de presentación de solicitudes.

4. Cursoe; de formación y perfeccionamiento. Por la superación de
<:ursos convocados por cualqui!:r Centro Oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden; Medio
punto por (.'urso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad. Se valorará a razón de 0, JO puntos por año
completo de sen'icio, hnsta un máximo de tres puntos. A estos efcctos
se ('omputarán los serVicios prestados con carácter previo al in~reso en
el Cut'rpo o Escnla. expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo. y Ley 70j1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo sera necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación dI! los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados meúinnte certificado, segun modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que dcbeni ser expedido por las Unidades
siguientes:

I.l Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General O similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Diree·
ción Generol de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos dcpartamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3 a) y c) y 4, transcurrido el primer ano:

Unídnd de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS, a extinguir, o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo del último destino
defmitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Sccretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados u las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de Jos mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3 c) y 4 de
la Ley 30j1984, y los procedentes de la situación de suspenso acompaña
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo publico.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo III de estn Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethnncourt. numero 4), en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al dc la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Ofic.ial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el
articulo 66 de In Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación.

2, Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la infonnación que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita·
rin o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desemperlO de las tareas y funclOnes del
puesto en concreto.

J. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en

,.'

", \,

":
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Prioridad para la adjudicación de destino

El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
por la puntuación obtenida en el baremo de la base

la misma localidad. entendiéndose en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por Jos siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal. quien la presidirá; dos vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro Directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si son de Servicios Centrales o si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por la Direcc-ión General de Personal se podrá
designar dos vocales que actúen en representación de éstos~ dos en
representación de la Dirección General de Personal, de los cuales, uno
actuJrá como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representantivas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Sexta.-l.
vendrá dado
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones ,Públicas.

Plazo de resolución

Séptirna.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes)' se publicará en el (Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-I. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudícados seran irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria publíca, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamento afectados.

Toma de posesión

Novena.-1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del ~ía
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado}). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computar5e' desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario del
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha del cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, podrá
conreder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente v por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el dIsfrute de los mismos.

Norma final

D¿cirna.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

¡
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ANEXO 1

,

" HERIros ESPECIFlCOS lIDFCUAOOS

~ CElmID DIRFf'I'tW CAFAC'I'ERISTICAS PCES- Ul:ALIDIJ) GRUPO,NIVEl e.ESPECIFICO AlAS CABACmISTlCAS DEL ADOCRIPCION
ORDE11 DEN(}lruACION PlT.GSro DE '1'RAPAJO pURSro DE· 'I'RABAJO ros C.D. AlmA!. Pl!ES'l'O DE TJWlAJO Y

CURSOS AVAUlIlAR

StlB5ECRETARIA
Oficina Gestión de Prestaciones
kvná:r.i.cas y Sociales del Sm
drore Tóxico
.- Jefe Sección Información

Público
TRCI20000J2BOO1009

GestiÓIl econánica Ypresupuestaria
e información al público.

Madrid Al' 11 303.180 Experiencia en gestión ero.wica y presupues
taria, en tramitación de rar.danientos de pago
de prestaciones de la Sequridad" Sedal y en w

control, revisión y revalorización de pensic.
nes. EXI1

..,

"SKRE'IA.li1A GENERAL TECNICA
Vicesecretaria General '!llcnica
.- Jefe Seceión Informs Elaboración de lnfOIJES jurídicos. 1 Madrid

TReO30000228001001

Oficina de Relacio..'les Sociales
Internacionales
.- Jefe Sección Infotres Elaboración de inforres jurídicos. 1 Madrid

TRCOJ00005 2600 ¡006

A/B 24

Al' 24

303.1BO Licenciado en Derecho con experiencia en la
elaOOración de infomes para Comisién General
de Secretarios de Estado y Subsecretarios y w

conocimientos de legislación laroral y de em
pleo.

303.180 Licenciado en Derecho con experiencia en !
elaboración de ir.formes juridiccs sobre t~

ras de ez¡pleo y relaciones laborales, e~
cia1wlte en los ámbitos del Consejo de I
~l1topa~-& la ocnry de-la--Orr y conocude,n
tos de francés e inglés.

EXIl

EXll

.',
~.:

,
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NO }{ERI'IDS ESPlJ.:mr05 ADB:ll\OOS
110 C!m'Kl DIJm:TIm CARlCfRRISTIas PUES- lOCALIDAD Gllll'O NIVEL C.ESP~IFlCO lo IAS CARACT!RI5TICAS DEL ADOCRIPCION

ORllElO lJElOIl1I1CI'" PtJES1ll OE l'lt\llAJO PtJES1ll DIl Tl1AllA.J) ros C.O. ANUAL PUESTO DB TRAB.\X) Y
CUIlSOS A VALOiIAR

.- Jefe sección lnfones Elaboración de infernes jurídicos. 1 Madrid AlB 24 30J.180 licenciado en Derecho con experiencia en in-
TReO30000511001006 fones jurídicos sobre teras sociales, espe-

cialmente en relación con la Coomidad Euro-
pea y conocimientos de francés e inglés. EXll

DIRB::ClOO GENERAL DB TRABAJO
S.G. Ne90ciación Colectiva y
Condiciones de Trabajo
.- Jefe Sec:ciém de Apoyo Tramitaci6n de eXPedientes de se- Madrid A!B 14 303.110 Experiencia en tramitación de hcoologaciones

TRe040000JlIOO1004 guridad e higiene" en el trabajo. de !!edios de protección personal y COIIOCimie¡¡
tos de la nonrativa sobre seguridad e higiene
en el trabajo. ¡Xl!

•- Jefe Sección N24 Estudios e infones en I'.ateria de Madrid A!B 14 ~lios conocimientos y experiencia en materia
TRe040000¡11001005 seguridad e higiene en el trabajo. de sequridad e higiene en el trabajo, conoci-I

Illiento de las disposiciones de la CEE y otrosl
OrganislOOs Internacionales en la materia y 00-

nacimientos de inglés y/o francés. BXll

DlllOCCI'" Poovm:!A1 D! Tl1AllA.J)

YSEGURIDAD SOCIAL DE ClaílZS
•• letrado Asesoramiento e infames jurídicos 1 Cáceres A!B 21 30).180 Experiencia en tramitación de expedientes en Di

TRel0100D11000lO19 teria laboral¡ en conciliaciones y en elabora·J
ción de infOI1JE!S jurídicos. EXl1

DlROCCION PROVIN:::IA1 DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE CUEOCA
,- Jefe Sección N12 Funciones de arbitraje y conciliª Cuenca B!C 21 Diplomado en !):recho con experiencia en arbitra- ::

TReJ01000mOO 1006 ción y tramitacién de expedientes je, conciliacicDes, procesos electorales y dep.S-
de elecciones sindicales. sito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y I

llIpresariales, EXll

DI~CION FROVm:IAL DB TRAB.\JJ
¡;

YSEGURIDAD SOCIAL DE LmN ,
,- Jefe Sección de Apoyo Tareas de apoyo a la Inspección de León B!C 21 Conocimientos y experiencia en I'dteria de or9a-

TReJ01000114 00 1009 'l'rabajo y Seguridad Social. nizacién y gestión administrativa de la Inspec-
ción de Trabajo y Se<JUIidad Social, en elabora- ,
cien de inforres de accidentes de trabajo y en* ~

fmedades profesionales y en tratamiento ínfor
matizado de actas de liquidacién. EXIl

DIROCClOO ProvIN:IAL DE TRABU) ;:
y SBGURI1lAD SOCIAL DE O1lENSE

10 ,- Técnico Superior N20 'l'ramitaeiÓll de expedientes en ma- Orense A lO Experiencia en tramitación de expedientes de re.
TReJ01000lllOOI0lO tecia socio-laboral. gulacién de e~leo, convenios colectivos y huel

gas. EXl1 ,

"
DI~ION FIDVIOCIAL DE TRABA,X)

YSEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA -.
11 ,- Jefe Sección AP'}'O Unidad !

Periférica Blaboracién de infones jurídicos Bilbao AIB 24 201.511 Conocimientos de la legislación laboral y .!
,
¡o;:

TReJ01000UeOo1001 y econoocos en rateria socio-la- especialmente sobre Cooperativas y scciedades- t~
boral. Anónimas Laborales, experiencia en asesoramien ';,.

to sobre constituciÓJl de Sociedades Anónims - ~ ~,

:,";
Laborales¡ en redacción de informes juridicosl .1'
sobre concesión de ayudas a dichas Entidades y "y su seguilrJ.ento y en emisión de informes eco- .;1'

nómicos respecto a las solicitudes de rorato-I ><
ria o cancelación de prestaciones del extingui ;.;
do Fondo Nacional de Protección al Trabajo, EXll ....~

"~: ~Conocimientos qenerales de cooperati- ,¡~

vino y Sociedades Anónimas Laborales- (KTSS) ."....;.
-------------------------------------------------------_._~-~--~~---*----~_ .._-~----------~--------------*.-~--~--- :~.
EXll: 'I'oOOs los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguientes sectores: Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y 'Telegráficos, Institu- .'"

tuciones Fenitenciarias¡ 'l'ran5pxte Aereo y Meteorología, -<1
~~
.,.~

~-;



~ :

.''.',-
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MINISTERIO:tli I
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o/Oña.: ... ,_ ..••••....•••••..•••••.••• o •••••••••••• o •••• 0'_." ••••••••••••••••• o., ••••••••••••••••• ,_ •••••• ' •••••••• 0'- ••••••••

CARCa: .•••• _•••••••. ' ••••••••••••••••• o, ••••••••••• o •• 0 •• '_ ••••• o, ••••••••••••••••• •••• o •• o'·. o ••• 0'_ ••••••••••••••••• ' ••••••••

CERTIfICO: Qué según Los a~t~edentes obrantes en este Centro, el funcionario ecajo indicodo t'e~ ecr~itados los siguientes

extremos:

,. OATOS PERSONALES
ApellidoS y NOl!t¡re: ••••••••••••••••••••••••....•••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.".1.; ••••••••••••

Cuerpo o Ese.l.,: .•••••••••••••••.••••••.••..............•.•....•.•....••.....•..• Grupo: •••••••• N.R.P.: .•••••••••••••••
AáninistraciÓt'l a la q.Jt pertenece: (1) ...•. Titulaciones Academices: (2) •.••.•.•.••••••••••••••••••••.••••.•••••••••••••••••

2. SITUAelON ADM1N1ST~AT1VA

Servieio Activo Servicios

O O
Servicios Ce.AA.

Ofecha traslado: ••••••••.•.. O
Suspensión fi~ de funciones: fecha termi·
naei.ón período suspensi6n: .

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. leV 30/84
OFecha cese servicio activo: ••••••••••••••

oOtras situaciones:

Excedencia para el cuidado óe hijos, articulo 29.4. ley 30/84: Toma posesión
Oúlti~ destino def.: •••••••••• fecha cese cervieio activo: (3) •.••••••••••

3. CESTP,IO

.........................................................................................................................

3.1. OESTINO DEfINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Aut~, corporación local: •••

.-
Denominación del Puesto: ••••••••••••••.....••••••••••••••••...•...••••••••..•...•••••.••••••••••••••.••••••••••••••••••••
local idad: •••••.••••••••••••••••••••••...••••••••••••••••• Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del PuttlltO: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••.•••••••••••••• Denominación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local idad: •••••••••••••••••••••••...•.••.••.••••••••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del· Puesto: ••••••
b} Reingreso con carácter provisional en •••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local idad: .••••••••••••••••••••••••.....••••••••••••••• fecha toma posesi6n: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:
e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. ~ Prov.: Por cese o r~ci6n del puesto Por supresión ~l puesto

O O

;
;:.",

'_ .""o::,:-:-:,;,::,----------------------------------------J
4.1. Grado Personal: ••••••••••••••••••••••••.••. fecha consolidaci6n:
4.2. PuestOS oes~ñados excluido el destino actual: (9)

penominaci6n Subd. Gral. e Unidad Asimilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti l!ft\Xl

Centro Di rectivo Nivel C.D. <A.ños,Meses,Dias)
........................ . . .. . . . ... .. .. ... . . .
... . . .
... .. . .. .. . .. . .
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el pUestO o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro

.............................................................

.... .
r.conoeidos en la Administración del Estado, Autónoma o local, hasta la fecha de publica'4.4. Antigüedad: Tiempo de s.rvicl0s

cibn de la convocatoria:
Acin6n. C~rpo o Escala Años Meses etas

Total años de servicios: (10)

CERilfleAelOW que expIdo a petIción del interesaoo y pera que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
••• ••••••••• ••• ••••• ••••• ••••• •••••• •••••••••..••••••• de fecha ••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

OCSERVACIONES AL DORSO: SI

o NO

O (lugar,fecha,firma y sello)



BOE núm. 128
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(Firma y Sallo)

17489

(,> Especificar ta Administración a la ~ perteneee el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes sigl.s:

e Administración del Estado
A. Autonómica

L Loeal

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, debt'ran .,,"editarse por el interesado J!le'diante la docl.l'llentaci6n

pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del ceSe deberá cumclimentarse el aoartado 3••).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamento aprObado por 'l.O. 28/199Q, de 15 de enero <B.O.E. del 16).

(6) Si se deSt'ftOtñara un pl.Je'eto en comisión de urvicios se curel ime-nur6n, Ultloiion, los datas del P'J"to al que es1':6
adscrito con carácter definitivo el funclonario, expresados en el apartado 3.1.

(1) No 5e c~lill'll!nur'n loa utremos no exigidos expresMltnte en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del graoo en tr~jtación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
Organo competente.

"
~-

,-

' ..
,
.<

(9) los que figuren en el expediente referidos a
certificaciones acreditativas de 10$ restantes

los últimos cinco años. los interesados
seNieios cp..Ie hlbi.r." prestado.

podrán aportar en su caso,

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha d« publieaclón de la convocatoria y la fecha de f¡~lilacj6n del
plazo de presenución de instancias, deber' hacerae constar en Observaciones.

e"> Este recU6drc o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoriaad que certifica. ~;_.
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Solicitud de participación en el concurso para )a provisión de puestos do trabajo en el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, convocado por Orden de fecha ••••••••••••• 0 ••• 0.0 ••••••••••••••• (B.O.E•• , ).

DA1~S PERSONALES

Prb.cr Apellido I Segundo ApelUdo I _re

D.N.I. I Domicilio (Calle o Plaza '1 nÚlHlro) I Código Postal

Localidad I Provincia I Fecha nsei.tento I Teléfono de contacto (con pree1jo)

II DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Eacala I N.R.P. I Grupo
.

Situación Administrativa Actual ................................... ·····1 Fecha Ta.a de Posesi6n puesto actual

O "'cUvo O Otras (capeel Cicar)

DenOMinación .:lel puesto que deaelllpcfia 1Ministerio • OrganislllO o Autonoala

Nivel I Grado I Localidad I Provincia

Adaptacibn puesto por discapacidad [) SI [] NO I Solicitud condicional convivencia familiar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Pree. N.Orden Denominación puesto de trabajo Nivel C.Eapec.anual Localidad

RESERVADO Grado Nivel Cure.. Ant1gUedad Total Puntos." M 1 N 1 S T R A e 1 O N

En ••••••••••••••••• a •••• de ••••••••••••••••••••• de 19•••

Fi ......

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el Agustln de Bethancourt, 4- 28071 MADRID

(Subdirección General de Gestión de PerllOnal)


